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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Servicio Municipalizado de deporteS

Oposición por promoción interna para cubrir con personal laboral fijo dos plazas

vacantes de Encargados pertenecientes a la plantilla de personal laboral

del Servicio Municipalizado de Instalaciones Deportivas

La Teniente Alcalde doña Carolina Blasco, actuando por Delegación de la Junta de

Gobierno Local acordada en sesión celebrada el día 9 de julio de 2015, mediante resolución

de fecha 27 de febrero de 2018, adoptó el siguiente acuerdo:

Único. – Aprobar las bases, cuto texto íntegro se adjunta al presente acuerdo, que

han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad y mediante promoción interna, dos

plazas de Encargado a proveer por personal laboral fijo, ambas pertenecientes a la plantilla

de personal laboral del Servicio Municipal de Instalaciones Deportivas del Excelentísimo

Ayuntamiento de Burgos.

En consonancia con lo anterior, se convoca oposición por promoción interna para

la cobertura de dos plazas de Encargado a proveer por personal laboral fijo, ambas

pertenecientes a la plantilla de personal laboral del Servicio Municipal de Instalaciones

Deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

B A S E S

Primera. – Objeto de la convocatoria.

1.1. – Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante promoción interna

de dos plazas vacantes de Encargados, por el sistema de oposición con el carácter de

personal laboral fijo, pertenecientes a la plantilla de personal laboral del Servicio

Municipalizado de Deportes del Ayuntamiento de Burgos, con retribuciones consistentes

en el salario base establecido en el Convenio Colectivo vigente y los complementos

salariales equivalentes al nivel 17 del Grupo D.

1.2. – Los titulares de las plazas obtenidas por medio de la presente convocatoria

estarán sujetos en el desempeño de las funciones propias de su categoría profesional a las

normas internas de funcionamiento del Servicio Municipalizado de Deportes del

Ayuntamiento, especialmente a las referidas al horario de trabajo, estando disponibles

para prestar sus servicios en cualesquiera de las instalaciones o dependencias del Servicio.

1.3. – Asimismo, los titulares de las plazas quedarán sujetos al Régimen General de

Incompatibilidades establecido en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades

de funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas. 

1.4. – La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia,

en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y un

extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Segunda. – Normativa aplicable.

A estos procesos le será de aplicación lo establecido en Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en el texto refundido

de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

Administración Local, en la Orden APU/1641/2002, de 6 de junio de 2002, por la que se

establecen las normas para la selección y nombramiento de personal funcionario interino,

en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de

las Administraciones Públicas, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por

el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las

personas con discapacidad y en el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada,

libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la

Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico

Europeo y por el resto de disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Tercera. – Condiciones de los aspirantes.

3.1. – Los aspirantes que participen en cualquiera de las convocatorias, habrán de

poseer los siguientes requisitos:

1.  Ser Auxiliares de Instalaciones del Servicio Municipalizado de Deportes, siempre

que sea trabador fijo.

2.  Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados miembros de la Unión

Europea o de aquellos Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de

trabajadores, en los términos previstos en la Ley estatal que regule la materia. 

3.  Estar en posesión del título de Formación profesional de segundo grado o título

equivalente.

4.  No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la función. 

5.  No hallarse incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad específica

previstas en la legislación vigente. 

6.  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño

de funciones públicas por sentencia firme. 
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3.2. – Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el

momento de finalizar el plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el

proceso y hasta el momento del nombramiento o celebración del contrato de trabajo.

Cuarta. – Publicidad de la convocatoria y de las pruebas.

4.1. – Tanto la convocatoria como sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín

Oficial de la Provincia de Burgos, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de

Castilla y León y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Burgos. 

4.2. – El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y

deberá contener la descripción de la plaza para cuyo ingreso se convocan las pruebas

selectivas, Corporación que las convoca, fecha y número del boletín o diarios oficiales en

que se han publicado las bases y la convocatoria.

4.3. – Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de las

restantes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Burgos,

sito en la planta baja de la Casa Consistorial con, al menos, doce horas de antelación, si

se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

4.4. – Por su parte, los resultados de cada una de las pruebas, así como cualquier

otro anuncio o comunicación distinto de los anteriores, se publicarán en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento, pudiendo utilizarse también para ello, a título orientativo, la

página web del Ayuntamiento (www.aytoburgos.es).

Quinta. – Instancias.

5.1. – Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas convocadas

deberán dirigirse al Excmo. señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Burgos,

acompañando el justificante de haber abonado los derechos de examen y en su caso el

certificado al que alude el apartado siguiente. En ellas, los solicitantes manifestarán que

reúnen todos y cada uno de los requisitos enumerados en estas Bases referidos a la fecha

en que termine el plazo de presentación de instancias. (Modelo: Anexo I).

5.2. – Deberán presentarse dentro del plazo de veinte días naturales contados a

partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado, a través del Registro General del Ayuntamiento de Burgos, o en la forma que

determina el artículo 16 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexta. – Derechos de examen.

6.1. – Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 16,81 euros, serán

satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia. El pago se efectuará mediante el

abono a la Tesorería Municipal a través de ingreso en la cuenta a nombre del Ayuntamiento

de Burgos número ISBN ES93 2100 9168612200037028de La Caixa, indicando el nombre

y apellidos del aspirante y la plaza objeto de la oposición.

6.2. – La falta de acreditación de haber abonado, dentro del plazo de presentación

de instancias, la totalidad de los derechos de examen que correspondan al aspirante,

supondrá la exclusión del mismo, no siendo este vicio subsanable.
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Séptima. – Admisión de aspirantes.

7.1. – Finalizado el plazo de presentación de instancias, se aprobará por el órgano

correspondiente de la Corporación la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con

indicación de las causas de exclusión en cada caso. Esta resolución aprobando la lista de

admitidos y excluidos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento sito en la planta baja de la Casa Consistorial

concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación, a contar desde el siguiente

a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

7.2. – Los aspirantes podrán ser requeridos a lo largo del proceso para efectuar las

comprobaciones oportunas en lo que al cumplimiento de los requisitos exigidos para

participar se refiere. Asimismo, si durante la celebración del proceso selectivo el Tribunal

tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los

requisitos exigidos en estas bases, previa audiencia al interesado, podrá proponer su

exclusión a la autoridad convocante, que deberá dar cuenta a los órganos competentes

de las inexactitudes o falsedades en que hubiera podido incurrir el aspirante, a los efectos

procedentes. 

7.3. – En esta misma resolución se determinará el lugar y fecha de comienzo de los

ejercicios y la composición del Tribunal de Selección.

Octava. – Tribunal de selección.

8.1. – El Tribunal de selección será colegiado y su composición, que deberá ser

predominantemente técnica, deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y

profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y

hombre. 

Los miembros del Tribunal pertenecerán al mismo a título individual, no pudiendo

ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie.  El personal de

elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán

formar parte del mismo.

8.2. – El Tribunal de selección estará formado por cinco miembros, nombrados todos

ellos por la autoridad convocante, entre los que deberá figurar un Presidente, un Secretario

y tres Vocales, debiendo todos ellos ser funcionarios públicos o empleados laborales fijos

en una Administración y poseer todos ellos un nivel de titulación o especialización igual o

superior al exigido para el desempeño de la plaza convocada. 

Se deberá designar el mismo número de miembros suplentes.

8.3. – El Tribunal podrá contar con asesores especialistas para la celebración de

todas o algunas de las pruebas, los cuales colaborarán con el órgano de selección

exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

8.4. – El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de

la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, así como

tampoco sin la presencia del Presidente y del Secretario. Si constituido el Tribunal e iniciada

la sesión se ausentara el Presidente, actuará como tal el Vocal de mayor edad. 
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Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,

resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

8.5. – La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a lo previsto en estas

Bases. Asimismo, el Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran

suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios

que garanticen el adecuado desarrollo de aquéllas, en todo lo no previsto en estas Bases,

y para resolver las dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas.

8.6. – El Tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los ejercicios de

cualquier opositor cuando éste vulnere la normativa aplicable y/o las presentes Bases, o

cuando su comportamiento suponga un abuso de las mismas o un fraude (falsificar

ejercicios, copiar, ofender al Tribunal, etc.).

8.7. – Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte y de intervenir,

notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran las circunstancias previstas

en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público, así como también cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes

a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente

convocatoria.

Novena. – Desarrollo del proceso selectivo.

9.1. – Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento o

en varios, y salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente

por el Tribunal, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios

en el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho

a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del

proceso selectivo. 

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan

realizarse conjuntamente será el alfabético, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra «Ñ», atendiendo a estos efectos a la ordenación alfabética resultante

del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo

primer apellido comience por la letra «Ñ», el orden de actuación se iniciará por aquellos

cuyo primer apellido comience por la letra «O», y así sucesivamente.

9.2. – Los aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de

su Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, pudiendo el Tribunal

requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad. 

Décima. – Contenido del proceso selectivo.

10.1. – Los ejercicios de la oposición serán dos de caracteres obligatorios y

eliminatorios:

10.1.1. – Primer ejercicio: Este ejercicio consistirá en contestar por escrito un

cuestionario de cincuenta preguntas tipo test o de respuestas alternativas, dirigido a

apreciar la aptitud de los aspirantes para el desempeño de las funciones propias de las

plazas que se convocan sobre conocimientos relativos al contenido del programa anexo

a la convocatoria. 
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El ejercicio que se proponga tendrá además otras cinco preguntas más de reserva,

las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso acuerde el Tribunal

anular.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de 60 minutos.

Solo aquellos aspirantes que obtengan la puntuación de cinco puntos, podrán

realizar el segundo de los ejercicios.

10.1.2. – Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter

práctico sobre uno o varios supuestos que versarán sobre la materia propia del puesto.

Dicho ejercicio tendrá una duración máxima de 45 minutos. Este ejercicio se leerá ante el

Tribunal. A la finalización de dicha lectura el tribunal podrá plantear cualquier cuestión

relativa a los contenidos del ejercicio. La calificación de esta prueba será de 0 a 10 puntos,

siendo necesario para aprobar haber obtenido 5 puntos.

El temario sobre el que deberán de examinarse los aspirantes se detallará en el

Anexo II de las presentes Bases.

Undécima. – Calificación de los ejercicios.

11.1. – Normas generales.

11.1.1. – Todos los ejercicios y pruebas serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de diez puntos. Quedarán eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo

de cinco puntos en cada uno de ellos.

11.1.2. – Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas y serán expuestas

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el del Servicio Municipalizado de Deportes

y en la página Web municipal. 

11.1.3. – El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las

puntuaciones obtenidas en el conjunto de los dos ejercicios.

11.1.4. – La participación en este proceso selectivo supone la aceptación del

tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la solicitud para las

publicaciones en boletines, tablones de anuncios, página web y otros medios de los

resultados parciales y definitivos del proceso selectivo por parte de los/as aspirantes.

11.2. – Normas específicas.

11.2.1. – En el primer ejercicio cada respuesta acertada supondrá una puntuación

de 0,20 puntos. Las respuestas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas

penalizarán 0,10 puntos.

11.2.2. – La puntuación del segundo ejercicio será de 1 a 10 puntos. Será necesario

para su superación obtener una calificación global de al menos 5 puntos. 

11.2.3. – En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros del

Tribunal, en el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia igual o superior a 3 puntos,

se eliminará la nota más baja y más alta, computándose el resto de puntuaciones, aunque

se siga dando la misma circunstancia.



boletín oficial de la provincia

– 18 –

núm. 61 martes, 27 de marzo de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Duodécima. – Relación de aprobados, presentación de documentos y

nombramientos.

12.1. – Terminada la calificación de los opositores, el Tribunal de selección hará

pública, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de aprobados, por orden

de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará al

señor Alcalde dicha relación. 

12.2. – Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando se

produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o la anulación de sus actuaciones

antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del

Tribunal de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los

propuestos, para su posible contratación.

Décimotercera. – Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar

acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas

Bases.

Décimocuarta. – Formalización del contrato. 

Una vez cumplimentado por los aspirantes propuestos lo establecido en la Base

anterior, el Tribunal elevará propuesta al órgano competente a los efectos de la

formalización del correspondiente contrato laboral fijo. Dicho contrato contemplará la

existencia de un periodo de prueba.

Décimoquinta. – Extinción del contrato.

El contrato de trabajo se extinguirá por las causas previstas en la normativa de

aplicación. 

Decimosexta. – Recursos.

Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en el plazo de dos meses,

contados desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia de Burgos, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente y con carácter previo, en el

plazo de un mes, recurso de reposición ante el Excmo. Señor Alcalde según lo dispuesto

en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 14 de marzo de 2018.

La Presidenta,

Isabel Lorena de la Fuente Ruiz

*    *    *
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A N E x O  I

D/Dª ……… con DNI ………y con domicilio a efectos de notificación en el correo

electrónico ……… y en el domicilio ………, de la ciudad de ……… siendo el número de

teléfono de contacto el ……… y del correo electrónico ………

Pone de manifiesto:

Que habiéndose instituido un procedimiento para la selección, mediante promoción

interna de dos plazas vacantes de Encargados, con el carácter de personal laboral fijo,

pertenecientes a la plantilla de personal laboral del Servicio Municipalizado de Deportes

del Ayuntamiento de Burgos,

Solicita:

Tomar parte en el procedimiento selectivo ya mencionado.

En Burgos, a ……… de ……… de 2018.

Firma

*    *    *

A N E x O  I I

1.  Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios

técnicos-sanitarios de las piscinas.

2.  Personal en las instalaciones deportivas y funciones. Atención a los usuarios.

3.  Reglamento General de las Instalaciones Deportivas Municipales de la ciudad

de Burgos.

4.  Nociones sobre sistemas de filtración, desinfección y depuración de agua en

piscinas y prevención de legionelosis.

5.  Prevención de riesgos laborales.

6.  Programación Deportiva del Ayuntamiento de Burgos.

7.  Funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones deportivas del

Ayuntamiento de Burgos.

8.  Control de la seguridad en el Servicio Municipalizado de Deportes.

9.  Gestión de recursos materiales y humanos en eventos.

10.  Aplicación de nuevas tecnologías en el Servicio Municipalizado de Deportes.
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